
Si el primer Congreso hubiera entendido que no era delegable la fa
cultad legislativa, ¿habria tolerado que el Presidente Comonfort hu
biera expedido ese 1·eglaniento de la ley de 6 de Noviembre? Si talcosa 
hubiese creido, de seguro que el mismo Congreso habría expedido las 
leye11 excepcionales ~ue rigieron provisionalmente du~ante la suspen
sión de garantills. No lo hizo asi, sino que implicitamente delegó al 
Presidente la facultad de legislar sobre esas materias. 

Pero aun hay más~en la otra Jey,,también de 6 de Noviembre, el 
Congreso autorizó al Ejecutivo para proporcionarse hasta seis millones 
de pesos, afectando d su pago la parte libre de las rentas, y «para dic
tar las medidas necesarias para regularizar la percepcion de dichas ren• 
tas, sin que por esto se entier.da que puede arrendarlas~ Y yuelvo yo 
á preguntar: ¿para hacer esto bastan regla"Qlentos, órdenes ó preven
ciones? ¿Quién ignora qu~ para regularizar la percepción del impuesto 
se necesita legislar, y legislar sobre materia dificil? ¿Quién cree que el 
arreglo de la deuda flotante se hace sin leyes que determinen su reco
nocimiento, liquidación y pago? Cuando el Congreso para eso autori
zaba al Presidente, ¿podía haber entendido que de esas autorizaciones 
se podía usar sin legislar?, .... . 

Basta ya: está visto que el primer Congreso consintió en que el Eje
cutivo legislara; ro¡\& aún, que en la naturaleza de las autorizaciones 
que le concedió, iba imbibita la facultad de legislar sobre determinados 
asuntos: ere.o por esto enteramente inexacto el hecho de que el primer 
Congreso interpretó el artículo 29 en el sentido de que la potestad le-
gislativa no fuera delegable, . 

Una observ~ción más: aun suponiendo que ese Congreso no hubie
ra. querido hace1· tal delegació11, ¿esto bastada para cital'lo como mode
lo y para censurar iL todos los Congresos que lo contrario hicieran? ¿Se 
puede tomar como regla de interpretación de la Constitución la aplica
ción que en cil'eustancias dadas hace un Congreso del articulo 29? Pa
ra esto serla preciso que todas las situaciones difíciles, que todas las cri
sis polltieas fueran de i"gua.l, idéntica. gravedad. Para ello seria preci~o 
que la situación en Noviembre de 1857, cuando el partido reacc1onano 
fundaba sus prindpales esperanzas en las vacilaciones del Pre'Sidente, 
en sus antipatias contra· la Constitución, hubiera sido igual á la situa
ción de Junio de 1863, eR que ocupada )a capital por un ejército extran
jero, el Congreso se babia disuelto, el Presidente salia fugitivo, y el pe
!igro para la República ha.bia llegado á su colmo. Decir que porque en 
18::>7 no creyó et Congreso necesario que el P1·esidente legislase, lo que 
es falso, como lo he probado, no podia, no debía creer el Congreso de 
1863 en esa necesidad, es cosa que ante la razón no puede sostenerse. 

Pero ~-a que en la tarea que me he impuesto, me ha sido preciso ocu
parme de la historia del primer Congreso en l ti57, para examinar á la 
luz de la critica lo que él hizo, es bueno dar un paso adelante y ver lo 

• ignadas en 1011 erlfc,11<"' 7, 9, 10, v 11: primera parte del 13, 16, primera)' segumla parte del 19, 21 J lltl de 
la Constitllcl6n, "El Ejecutivo !llctarn los reglmnentoi y 6l'<lenes relativll8 l <Ucha su&pen.•16n, en to<loa 
lo~ cuoa en qne <leba tener efecto-" 

La ley se pu bllcó oon ""t.&8 acl!clones puestas &l calce ele ella: 
"Y lo lulerto r. V,}~. para 1:1 lutellgencla y ttnes consi¡nlent.eo, bajo el concepto de que el Exmo- Sr. 

}'regidente de la Repí1blle& ba aconla<lo, en Coll!ejo de Mhmtrol<, "las prevenciones y 1\eclaraclonea si-

guientes:" "1" "La libertad ,le Imprenta MI sujetará pot ahora (1 la ley de 28 de Diciembre de 1655;" mM res-
¡,eclo tie eocritos q•1e directa 6 lndlrect.amonte afectan la ludepeu,lencla nacional, Ju lmlltuclones 6 el 
ór<len pí1bllco, el Gobieruo ¡X>drá prevenir el fallo j~<Uc:il\l, Imponiendo A los a,toret 6 lm11resores uu 
m-.:lt& qce no pase tle mil pellOCI• :t:11 <\efecto <le la multa y de blenca en que hacerla efoctiv~, "se Impon 
dra la pena de 1irll<l6n .olitarl• 6 cooanamlento basta por stÍll meoes-" Loo gi,bema<lores <le los Estado• 
•·1iodrím a¡illcar lM mismas ¡¡enas;" pero en 0880 de confinamiento dan\u cuenta al Gobierno general 
¡,ara que< e•igne el lug,,r, quedando entretanto el reo Me1Urado competentemente. 

· · ···a·; · 'Loi ·.¡,;.¡ti~ñi.iéi ·¡e<ie;;;1e•· <1;;e «itió~cañ · a'é ¡.;. · ,iéiiiós · ii1.-iiuooi: · =·se· ·.:~ÓcaÍi;,- ·.;¡ ·cóñoc"~¡.;¡,¡;, 
<le Jo,, uelltoo comunes" 11<0 hayan cometido 6 cometieren <lurante el juicio, !ns reoo it ~ulenes ju1.guen• 
I,os Ju..-, al oenteDclar eot.&8 e&UBlli, "aplicarán la pena mayor que correoponda,' inchwve la (le 
mne,.te slomp'1l <iue la establezcan las leyes y la '"1torlce el articulo 23 de la Constitución, 

t? En los deJJt-0a poltt.i008 y en los comCwes de que MI conozca acum~la\l,vamente, según lo dis-
¡,uesto en la ¡,re1·euclOo antetlor, "no es a,\mi•lble el recnno de indulto, •• , • • -
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que ~cedió después. Cediendo á la preocupación que lo embargaba el 
Presidente Comonfort se rebeló por fin contra la Constitución. RI fun~s
to ~~!pe de Estado de 17 de Diciembre de 1857 negó la. existencia del 
Cócugo fundamental. Creyeron los autores de un motín militar hacers~ 
dueiios del porvenir de México, por más que nuestra historia enseñe 
co_n lecciones elocuentishnas que no se puede asi adquirir el poder pú
blico. 

Cuando todb p~recla concluido, el Presidente Juárez anunció desde 
Veracr~ á la Nación, que el Gobierno constitucional existla aún. Pero 
ese Gob1er~o en aquel puerto ~are~ia de todo, ni siquiera tenia al Con
gr~o á ~1,11en pe~lrl~ las autor1zac1ones necesarias para hacer frente {t 
la situac10n: ¿que hizo entónces ese Gobierno? ¿Acaso dejar perecer la 
causa const1tuc1onal porque no podia expedir una sol11. ley porque 110 

hab_ia gnién legislara? En lu(7ar de esto promulgó en 7 de Abril de 1858 
el s1gu1e~te ?e<'reto autorizado por el inolvidable Ocampo: «Se faculta 
~xtraordn:~an~mentll en los ramos d_e Hacienda y Guerra al genernl en 
Jefe del_ E;Jérc1to federal, para que dtcte cuantas proviJencias considere 
neces~r1as para el re$tablecimiento de las ínstitucioues democráticas.» 
!~vestido con esas facultades, que muchas ,eces !le ejercieron para le· 
~slar, ~l S~·· Degollad?, el hú~oe de la guerra de reforma, fué á impro• 
v:15ar 6Jérc1tos al Intenor, obligando á fuerza de constancia á la victo
na á que abandonara por fin á la fortuna de 'Miramón. 

El Presidente Juárez entretanto en Yeracmz no sólo leo-isló sobre 
~uan~o la guerr~ .Y la situación exigían, sino q~e á cada t11unfo de la 
1eacc16n respond10 con una de esas leyes que por antonomasia se !la• 
roan de refo1·ma. 
. Y bie~, ¿habrá álguien que pretenda calificar de atentados constitu

cionales a todos los actos del Gobierno y de los jefes á cuyos esfuerzos 
y usando de facultades extr11.ordinarias se debió el establecimiento de 
la Constitución? ¿Concedería la Corte amp11.rt> contra todos los actos 
emanados de esas leyes de reforma, nulificaria las enajenaciones de los 
bienes_ del clero, los matrhnouios civiles, etc., etc., sólo porque es11.s leyt:s 
expedidas en uso ele las facultades extraordinarias ,son mi.las porque 
conforme al articulo 50 er Presidente nunca, jamás puede legi~lar?. , .. 
Por 1? q~e á ro~ ~oca, as~guro que jamás lo . haré, porque creo que la 
Con.st1tuc1ón leg1t1ma en ciertos casos esas facultades. 

Deduzc~mos de todo ésto que los precedentes histól'icos que los he
chos acaecidos luego, después que la Constitución comenzó 

1

á re.,.ir con• 
denan la teoría que estoy combatiendo. 

0 
' 

E 

Con el i_tfán ~e probar que nunca puede ejercer facultades legislativas 
e!Pod_er E;ecut1vo, se han traído á colación las instituciones políticas la 
historia de otros p_ueblos,~iu excluir ít los antiguos. Yo no hablaré siq~ie
ra de Roma, )a.a~t1¡p1;a se~101:a.del mundo, y ésto por una sola razón: por
que -~l estud1? lnstonco--Jundico de la d~~tadura r.omana á ninguna con
clus1on práctica nos llevarla en la cuest10n const1tucional que analizil• 
1!1?s, supuesta la. inmensa diferencia que hay entre las condiciones po
ht1cas d~ las soc1~dades m~dernas y las de la República romana. Pe-
1·0 esa misma razon me.obliga á detenerme un poco á examinar lo que 
pasa en los Estados Uiudos clel Norte. Cuando se ha ase.,.urado que ni 
en !ª colosal guerra. de 1861 á 186j el ~residente. d~ esta°República fué 
leg1sl~do~ _un solo !1la; cuando se n?s dice ccque s1 bien hemos copiado la 
Constituc1on amenca!1a, ten~~os so_lo su letra pero no su espíritu, por
que carecemos de la ilustrac1on y virtudes que posee ese gran pueblo,» 
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motivo suficiente existe para consultar la histol'ia, la Constitución de 
~se país, con P.l fin de saber á. cuál de los dos sistemas que hoy se discu• 
ten .i.quí, prestan su respetable apoyo las instituciones amel'icanas. 

Que el Poder Ejecutivo no ejerza faeultades extraordinarias en tiem• 
pos normales, es c~a tan clara que nadie la disputa. Para saber, pues, 
cómo los americanos han entendiclo su Constitución sobre el punto en 
cuestión, debemos fijarnos, no en los largos periodos de paz de que la 
grnn República ha gozado, sino en los tiempos en que ha tenido que su
frir las calamidades de la guerra. Comencemo¡¡ por la de independencia. 

La campaña de 1776 había sido desfatorable á. la causa americ~na. 
Washington, aleccionado por la experiencia, manifestó al Congreso en 
un docume:ntv memorable, que si no se vigorizaba y robustecía el siste
ma militar pai;a proseguir la campaña, se debía perder la esperanzti en 
el exito. A estas manifestaciones de aquel hombre ilustre respondió el 
Congreso con un decreto nombrándole de hecho dictador militar, con· 
-cediéndole «plenas, ámplias y completas facultades» (full, ample and 
complete powe1·s) para organizar el ejército, nombrar oficiales hasta bri· 
gadieres generales, determinar su pago, llamar á la milicia de los Esta
dos, arrestar y confinn.r á. los desafectos á la caúsa americana, etc., etc. 
Lo que conforme á. las leyes y priléticas de los Estados Unidos nadie 
puede hacer sino el C.ongreso, Washington por ese decreto quedó auto· 
Tizarlo á. hacerlo durante el plazo de seis meses 1 Este precedente, que 
bien puede llamarse clásico, es el primero que nos presenta la historia 
de los Estados Unidos. 

Y no es el único en ese periodo. Alguna le,,.islatura concedió tam• 
bién facultades extraordinarias al gobernador de uu Estado para afron· 
tar las dificultades de la guerra. «~l gobernador Rutledge, dice el his· 
toria.dor Spencer, refüiendo los sucesos de la guerra en 1780. fué inves• 
tido con facultad dictatorial y autorizado para hacer cuanto fuera nece
sario por el bien público, excepto privar de la vida á un ciudadano sin 
proceso. La Asamblea, ilespués de delegar al gobernador este poder 
hasta diez días después de su proxima reunión, se disolvió. 

2 

Fijémonos ahora en otra época: en la de la guerra con In~laterra en 
1812. ¿Quién ignora lo que el general Jack.son creyó necesario hacer é 
hizo para. la defensa de Nueva Orleans en 1814? Proclamó la ley mar• 
cial, con un lujo de severidad que tal vez no le perdone la historia de 
un pueblo libre, 3 y ~in embargo de esto el Gobierno y el Congreso de 
de la Unión, á pesar de la elocuencia de H. Clay, aprob~ron su conduc• 
ta en una éppca muy posterior a la guerra, en 1819. 4 

Pero el periodo de la historia que consultamos, más fecundo en lec• 
eiones sobre el punto que trato de esclarecer, es el de la guena sepa• 
ratista. Hay tantos hechos que en ese periodo comprueban que el Pre• 
si dente Lincoln ejerció poderes extra-constitucionales, tantos actos y pro· 
clamas suyas que demuestran que legisló aun sobre materia vedada al 
mismo Congreso federal, que seria largo y fatigante citarlos todos. 
, Desde el principio de la guerra, ese Presidente autorizó al general 
Scott para suspender el habeas corpus en ciertos distritos, autorización 
que no sólo se llevó á efecto, sino que se defendió ante el Congreso por 
el Presidente mismo con estas notables palabras: «La Constitución de
termina que el habeas co1·pus no se suspenda ~ino cuando, en casos de 
invasión ó rebelión, lo requiera la seguiidad pública . ... La Constitución 
no determina quién debe hacer tal suspensión; y como esa previsión fué 
claramente hecha para una situación peligrosa, no puede creerse que 
los autores de la Constitución quisieron que el peligro aumentara, has
ta que el Congreso pudiera reunirse, sobre todo, cuando á evitar esa 

1 Spencer, H istory of the U nited Btates, yo). L p,gns. 455 y ¼56, 
2 Autor y ol)ra. citados, vol, ll, pág. 71, 
3 Spencer. Bllltory ol tbe Uulted Stat<:s, vol, III. vAg, 2$0. 
¼ Spenetr• H IBtory ol tbe United States, T0l• ID, púg, 319. 
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re!~ió~ tiendan l~s esfuerzos de la rebelión. 1 Entre los diversos a t 
~!~1~~:;~¡/rop¡°8 ~el ~~ngreso, que de_l PresidenteLincoln se pu~!~ 
sus rocÍam man a a e~c1 n por. su notoria gravedad, los contenidos en 

~ as de ~9 Y _7 de Abril de 1861, que declararon el estado de !:r ~ª2 Y, esta;lec1er?n el bloqueo de los puertos de los Esta.dos su ble• 
os,d cfan °

1
, segun la. Constitución, i;olo el Congre&o tiene fo.cultad 

«para ec arar a guena, conceder patentes de éorso d a-1 
las p1~es~ de mar y tiena 11 3 El Congreso, lejos de re;rot:::~;~ ~!~f
const~tuc1onales esos actos, los legitimó resolviendo en G de Ao-ost i 
~~ta~~~•TJ:fdi~~~:~~1sª~~~

64 r:tiil~~~s ¿ ó{l6ei°~:i:~ ~~-~~~de;te d~l~: 
rina de los Estados-U nidos y llamamiento de 1~ milicia dg 1~~

1 
:/ ma.• 

:¡!~~ :le~~~ ~~:ic!f~1ffsrt~tt~~n~ ~!8!li::d~JiJ~;eva~idados ::!0

;1 
tJ:í:i~ )Jex~·esa autor~dad y dirección def Congre{/a~cf::i~~:ci~: 

· se . ongreso hizo, pues, lo que ningún Con"'reso de México ~: f:1:0~~~:if::,1\ades legislativas con efecto retroactivo al Presiden• 

No diré todo lo que Lincoln hizo después e·e · d I 
la _guerra d~ un modo extra-.consti~ucionnl,y

1

aa.Jp;~~~1nioi: a~1i!:e!~ 
sa~eR telegr.afi.cos., en las oficmas 101smas de los telégrafos «p~ra d 
~r1~~ ~l~s ~1mpat111:adores ele los ~onfederados,» 6 yn dest;uv:ncio f!cf¡~ 
er a e ~ prensa, 7 !ª suspendiendo el habea., corpus • ordenand 

e~ _arr~sto stn los requisitos constitucionales s etc Solo n/ · 1 t 
0 

c10n sobre este hechoi el Congreso en Dici~mbre· de 1862 °!ªre ªª en-
v1z ~~a:tos¡- ha~iaantesejecutado, sancionóia. conducta del i~~~fdi!~: 
Y e L? mp ias , acult~~s ,(fullau.thority) para suspender el habea.<; cor
PU!f, s1empr?e que á s_u JUICIO lo requiriese la sea-uridad pública 9 ¿Se 
q~~ere más Pues e:nste todavia otra ley del coi;'greso ue rAtifi~a 1 
§1t1ma los actos extra-constitucionales anteriores del P1esidente: ¡f :~ 
t te Mrdº re 1E867, que no solo los aprobó,sino que mandó qu~ ningún 
ri un_a e os stados Unidos pudiera abocarse el conocimiento d l 

neg~c1os resueltos en virtud de esos actos del Presidente. 1o. e os 
81 todo esto no fuere bastante para reeonocer cómo Lincoln e·e · 

l~ au~ridad legislativa, con ó sin la previa autorización del C J rció 
Dta.re sus actos, su legislación, se puede decir, relativos á la esi1!~r::t 

e~pués .d~ largas vacllac1onos sobre este punto, en 10 de Enero d 
1863 e:tp1d1ó su célebre p1·oclama de «ernancipacióh ~ de~larand l'b . e 
para siempre á todos los esclavos de los Estados cohfederados ~ pres 
a.poyar 6.8~ ac_t? de tan trascendental importimcin acto con · ara 
rala civ1hzac1on del presente siglo, Lincoln no ;e funda ei~! ~o~~~: 

l Mensaje del Preslclente Llnooln al Congreso. J ulio de 1861. 
• , 

3
2 Unlted Statea St.atutea at lar¡¡e, •· XII, np, ¡ ¡ 1159 J l 260 

Art- 19,secci6nS;' . ' ' . 
◄ United States Statutea a.t large. v XII ¡mg 326 
5 En 1863 se discutió Ampliamente en la Supre.ma C rte d I E ••. , • · <¡ueo decretado en las proclamas de 1, 'l/ de Abril M O 

• 
08 """'ºª Um,los la. validez del blo• 

' o soore este punto decta: "Cougreas 0~ tbe 61-h ol A~t 'f:i~o~i.strado de""º 1/'io,ma.1, ba.blan
clamatlons, and orden ol tbe P resldent &fter tbe ~tb or Mareb •1861, re an Af!t- oom.rmmg ali acts, ¡,ro• 
legallzlng tbem so far as w&S eompetent for tbat body and 1, l a.s be respectmg the army and na vy, allCl 
~ at tbls Jeglslatiou on tbe subject bad tbe edect to brin iu~ e• · en sugge~~• but """"7IY _argued, 
111th all tbe rig_bts of eap'.ure a ud con fillel>tion "jure bellil from tit'!i'u':.f au ex post facto ' civil i•ar 
tauce of the ,se,zure ol the D utcb shlps iu 1803 by Great Brltaln befo e tt referred to . . · ••···. '.fhe 1us· 
tbe d eclaration o( war, ,,blcb 1B \lell kuown, ¡8 referred to as an •. r • " "'• an cl confiscat,on after 
•eized bv the v.ar po1rer, the orde111 o! tbe goverument tbe selzun:'be~,'.'_?tl'part· B ,\t there tbe ships were 
wer, and whleh "'"" soon after eiercisetl In full. ' ....., a tal excerclse of tba.t po 

·'Tbc precedent id one "ich has not receh·ed tbe approbati f · ,. 
~•• W. B , 1,a·..,rence, 2d ed, Wbeatou's Elements of Int la 'Y t on o ¡ur.,,t,s and is not to be f ollowed. 
tin~ its fo il weight , lt att:ordsuo a utbority in tbepresen·t, 0asf.,;!\~t;: s.•,·vll an,l note, B1tt, admit-
tut1on 43 ecJ. pag, 155, 1 mg, ar powers under Constl-

6 Speucer . H!Bt. o!Unit.ed States v. IV, pag. 31. nota. 
7 Autor y obra cit., pág. 94, 
8 Loe. cit, 
9 Antor , o)>ra y vol, cits-, púg.261-
10 U nftu<I States Statutes a t large, v. XIV, pág. 432, 
11 Untted Statcs Statutes at la.r¡¡e, v. XII, pag. 1,26$. 
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tución, sino en la justicia de la emancipación, sino en la necesidad mi• 
li~ar que la Constitución recon_oce, apelando para ello al juicio impar-
cial del género humano. 

Pero constitucionalmente y abstracción hecha de consideraciones fi. 
losóficas y humanitarias que enaltecen la conducta de Lincoln, eso era 
no solo legislar, siM legislar sobre materia vedada al Congreso federal 
mismo. Y tanto es esto así, que al prinripio de 111. guerra el Gobierno 
habia ofrecido respetar la esclavitud como una institución particular, 
doméstica de los Estados, 1 y tanto es asi, que despué'!, en 1864:, el mis
mo Lincoln recomendaba al Congreso la enmienda constitucional para 
la abolición de la esclavitud, 2 enmienda. que por fin fué sancil)ltada en 
l '?' de Febrero de 1865, y que hóy es la XIII de la Constitución. 

Dejo confiado ii la elocuencia de esos hechos calificar lo que tenga 
dé verdad el aserto de que en la República ·vecina jamás el poder Eje
cutivo ha ejercido facultades extraordinarias ni legislado. Y téngase 
presente est:! circunstancia bien notable: en aquel pais nunca dejó de 
reunirse el Congreso, ni en los días más aciagos de la guerra; los Con
gresos del trigésimo sexto al trigésimonono funcionaron con regulari
dad de 1861 á 1866. Y en México ya sabemos que desde 17 de Diciembre 
de 1857 á 9 de Mayo de 1861, y después de 31 de Mayo de 1863 hasta 8 
de Diciembre de 1867, no fué posible que la representación nacion11.l se 
l'euniera. 

Después del breve estudio que acabo de hacer de las instituciones 
americanas, creo oportuno, creo necesario, en honor de nuestra Consti
tución tan injustamente censurada, presentar una observación impor
t11.nte. La Constitución americana no contiene ningún precepto como el 
del articulo 29 de la nuestra; la sección 8~ del artículo 1~ solo previene 
que el privilrgio del _habeas corpus se puede suspender en casos de re
belión ó inv11.sión, pero sin decir qué autoridad puede decretar tal sus• 
pensión. Y de ese silencio se ha intentado deducir que toca al Presiden
te hacerlo. No necesito advertir cuán superior es en este punto la Cons
titución mexicana li la americ11.na. Tampoco determina ésta si en situa
ciones peligrosas pueden concederse al Ejecutivo autorizaciones extraor
di_narias; pero la verdad histórica es que, cuando la necesidad de usar· 
las ha llegado, ¡¡e han ejercido hasta legislando sobre materias vedadas 
al mismo Congreso federal, supliéndose e11te silencio del texto constitu
cional con razones tomadaa, ya del espíritu mismo de la Constitución, 
revelado en su preámbulo, ya del derecho internacional, ya de la nece
sidad .de la propia defenga del pueblo, que al aprobar su Constitución 
no pudo condenarse al suicidio. Para llenar el v11.cio que tal silencio de• 
ja en esa Constitución; para cubrir la falta de un precepto como el de 
nuestro artículo 29, se ha escrito en los Estados Unidos un libro del que 
se han hecho 4:3' ediciones de-1862 á 1871; 3 libro que en su empeño de 
sostener los poderes dictatoriales del Presidente en tiempo de guena;, 
llega á consecuencias que nuestro dereQho público conden11.; pero libro 
que es un testimonio vivo de quel11. Constitución que prevé las situacio
nes anormales y 4a recursos para salvarlas, es más g¡,,bia que la . que 
cree en una paz perpetua y en el ejercicio reg·lllar de los poderes pú· 
blicos. 

Para los que somos amigos sinceros y partidarios deeididos de la 
Constitución de 1857, nos es muy grato que el estudio comparativo de 
las dos leyes fundamentales nos haya llevado á reconocer esa verdad; 
pero el más cumplido elogio que.de la de México puedo yo hacer, es 
aplicar a su articulo 29 un pensamiento que el nutor de aquel libro, Mr. 
Whiting, refirió ii lo que él llama los poderes de la guena: Si en la 

1 Spencer, obra citada, vol- lV, pág. 261, y Whiting, War p<»rers under Colli!titut!on, 43 ed, p. 339, 
2 Spencer, obra&. volumen citados, pi).g. 506, 
3 War powers under Constitutiou of the U, S, by Wllllams Whitlng, 
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Constitución americana h b' . . tí culo en la mexicana u. iera ex1s~1do un ~recepto como el de e¡¡e ar-
y no el pensamiento J[odriam~s. decir, cambiando solo las palabras v 
revelado; y si á pesar de~~·1:V:1t1;1-g, loi E~tados surianos no se habrían 
ahogado en su cuna á 1a rebelfó~er1a~ p ~~ ~od el poder feder~l habria 
perfección en la Constitución ame . . • l ! en ese ahor~ elogiar como 
ble vacío que 111. n t . ncana, 0 que no es smo un lamenta-
nado con interpre~e!::e~~}~~-~•s!J::t!~:S¿~:~~~~~;ecesidad h°a lle-

F 

l lf southern rebels, with all their treasonable uotiom; ~,, --1 b' , • · 
te.! au1\ appreciMe<I the war tlOwers of the Union it ¡g ~ot pon b il •\Ject of !';tate nghts, haü ree<,gni
metl rebellion. Ha.et the ln)"al ¡ eople of the 00 mt \, d ro ª. .e t at they wo..:hl ha\'~ attemtéi1 ar
tnet h'Y emplot ed thnfe })Owers. tr~ason mig l~ 11~,·eanbe:he ad,:mw.,trati_on 11!0mpth· aSS'JDlC<l anrl with 
J>art111ent. uutJ!asse~l by political tlroclirities or Wairiduai lt~angl~ at tt~ bnth: a.ml if U1e jltt.licial tle
S!,a~ma.1;1-Jike const111ction of the SJV.;relb'll and lJClli ere~r~es, S all nJIJmately Fanction 3 libernl ant.l 
llill?º~ lt 1/. 1.11, by so doing. str1.;u~atben the ¡.){)\\er uf oulgover~ht: ff ~1-pedo¡,le. nnclor 01~r Constitn- . lli rncrea,;e om· couMence iu the ,tability 0¡ tbe re¡mblic ..,u"1!t ,Ji¡ i en ,t~elf agaiust rebellion: it 

e dangers of chil w:.1-r,- W.tr r•o~er; undet Constitutfon, l)ag. X. eoome a ne'1 ~afeg,.:ard ag:tin::-;t 
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Pero este amparo se pide todavía. por otros capítulos. N~ puedd:if¡ 

Pensarme de examinarlos siquiera brevemente, para no a u¡¡ar 
- · t. dos que me escuchan. 

atenció1;1 de los seluort~s mi a7g~s J:1a ley de 16 de A.,.osto, que facultó al 
Se dice que e ar icu O • • d lis ac'ón viola 

Consejo de Ministros par~ re~?lver las 1~e::i:i~ic/ c~º!pefen~ia.1 en el 
el articulo 21 de la ~onStltucion, que só I es sin duda la confisca-
P?dcr judic~!I a ara tPºq~~r t~'::;is~ncf :1fnriacción del artículo 50 _que 

;~óo~it:f :~~e:nii~e ~e ~:s poderes e~. una Pf¡:º~:;!~~!:rf~~:n;~ ~:~: 
una respuesta sencilla. La suspension ~e . " d'das al Gobier-

. é let ,, las autorizaciones conce 1 
1·eferenc1a fu tan comp ª.• ás limitación que la expresada en el 
no tan extensas, que no ~eman ~ b e de 1862 declarada en vigor por 
articu21~ d4? te l_a ~! ~i3 7 4:e ~~tfc:lo dice esto; «Se declara que ?l Ej~
la de / e ma~ o · . • . i decidir en los negocios c1-
c~1tivo ntoetipe::ti~~~rt:sd a:•i1~~;~i::~i1:• ;te solo se verse ofensa al de-
vi es en r , . d t • ión no es de se¡rw·o un nego
recho prfrado.» Y co1mo el_del~~ lo~ ;~~°afectan al derecho público, es 
cio criminal de esa c as~,. smo endido en esa excepción de la ley, de
clarísimo que él no que O compr -ra con Francia quedaron sus
duciéndo~e de esto qude dura.ntte 1\~~f~ndo y que es t~mbién improce-
pensas las garantías e que e~ oy , 
dente al amparo, pdr este cap1~~~~~ se podrá replicar, no lo es menos 

Pero aunque tó o eso. ~ea c1sien; re inconstitucional, porque el arti
que 122a pdenlaC~ed_~on;:;~~~n~~l lad~clara abolida «para sienipre,n frase 
culo e o i.,o . 1 e para reprobar las penas 
que el texto legal no us~ amo.por esa rªºc:ov !~al han condenado. Es-
que la _ciYilización Y. I_a1 til!so~~:~~::tiin cfnstitucional: ¿se puede ~us
ta réplica hace surgu ueco ·ti ulo 2'> concede, 6 Ja frase ,para sieni
pender la garant!a q_ue ese a1 c confi;cación nunca se puede decretar, 
pre)) de que us~ s1gmfica qu:!:e suspender? El articulo 29 resuelve, en 
que tal garant1a nunca se P t'. El dice que «se pueden suspender 
mi sentir, clarament~ esa c~~~;ºc~11stitución con excepción de las que 
las garantias ?torga 11s en este rec~ to se deduce, sin género 
aseguran la vida del ~ombr{" ~;bien s~spefder la garantía que prt>hi
al.,.uno de duda, que se pue e 
be"la col'l.fiscación. 1 d'. realmente en 1863? Así lo creo yo en 

¿Pero el Congreso a_suspen 10. iciones de las leyes de 27 de Ma-
virtud de la concordanc1a de lns i1s)1s d 186'> y de 11 de Diciem-
yo de 1863, de

8
27 de Otu~~-es)~! a~to:~~ci~nes que esas leyes conce• 

bre de 1861. on tan mp !ª . · , ¡ ·oce de las garantías cons· 
dieron al Ejecutivo Y restr~;f

1
~{°;a~ª;l~~ : 1 iresidente baya tenido fn

tituriono.les, que no es posi fi e l~. como medida de o-u erra contra los 
cultad para decreta1: la. con scac1on, t:> 

enemigos de la lJeptl~c~bre de 1861 facultó omnímodamente ~l Ej~
~a ley ded~lta ~cu~c~~as pi·ovidencias juzgase convenientes, «sin mas 

<:UtlVO para IC t " 

l'estricciones que la de salvar la independencia é integridad del terri
toi;io nacional, la forma de gobierno establecida en la Constitución y 
los principios y leyes de Reforma.n La de 3 de Mayo de 1862 prorrogó 
esas autorizaciones con las limitaciones expresadas, y además con la 
de no intervenir en negocios judiciales de particulares. La de 27 de 
Octubre del mismo afio confirmó lo dispuesto en aquellas leyes, agre
gando como nueva restricción la de no contrariar las disposiciones del 
titulo IY de la Constitución. Y por último, la de 27 de l\Iayo de 1863 re
pitió otra vez que continuaran vigentes todas esas autorizaciones con 
las limitaciones referidas, y delegó además bn el Gobierno la facultad 
de celebrar tratados, no pudiendo, sin embargo, admitir intervención 
alguna. 

¿Qu:én, en vista de estas amplísimas autorizaciones, puede dudar de 
las facultades del Presidente Juárez para decretar en la le,v de 16 de 
Agosto de 1863, la pena de confiscación de la propiedad del enemigo 
extrnnjero y sus aliados? Mantener sobre este punto siquiern un escrú
pulo, serla no ya desconocer las leyes á que me acabo de referir, Rino 
hasta negar A la República los derechos que en caso de guerra le dá la 
ley internacional, para defender su independencia y su soberanía. 

Para mejor fundar esta opinión mia, permitaseme hacer siquiera 
breves observaciones sobre este punto, visto ;\. la luz de las leyes in1er
nacional y constitucional. Comenzaré por sentar que nuestra constitu
ción liberal y progresista, como lo es, al abolir para siempre la confis
cación. no quiso ni con mucho formular un precepto que se inscribiera 
en el Código de las naciones, sino solo proscribir de nuestras leyes pe
nales un castigo condenado por la civilización. De esta verdad da un 
testimonio irrefragable la fraccion XV del articulo 72 de la Constitución, 
que mantiene el corso y que sanciona la legitimidad de la confisca
ción de las presas de mar y de tierra. En ese texto constitucional están 
1·econocidos los derechos que la guerra da á los beligerantes, según la 
ley de las naciones, entre los que se cuenta el de la captura y confisca
ción de la propiedad enemiga. 

La Constitución no puede establecer preceptos internacionales; qui
so sólo fijar el derecho público interir de México: ella no intentó tam
poco limitar con sus mandamientos los derechos que á. la República, co
mo Nación soberana é independiente, reconoce el derecho de gentes, 
porque absurdo é insensato es suponer que un pueblo acepte una Cons
titución que mutile su so berania, que abdique de los derechos de inde
pendencia, de igualdad, de defensa que todas lns nacionts tienen. Si se 
quisiera sostener que algún precepto constitucional ha limitado uno so
lo de esos derechos internac1onales, seria de ello la consecuencia forzo
sa, que obligatorio para los mexicanos, y no para los extranjeros, el go
bierno de México quedaría en condiciones muy desiguales respecto de 
los de otros países. 

Esta consideracion de evidencia notoria me hace creer que es falsa 
y peligrosisima para la autonomía. de México, la teorfa que asienta que 

• la Constitución rige también en asuntos internacionales: que en una 
guerra extranjera México no puede usar represalias, ni retorsión, ni 
confiscar, ni negar, en una palabra, al enemigo las garantías individua
les. Yo profeso otra teoria diversa, la que enseña ~ue en esa clase de 
asuntos no es la ley constitucional, sino la internacional la que define el 
limite de los derechos soberanos de cada país: yo creo, como el ilustre 
John L. Adams, que: «El poder de la guena está solo limitado por las 
leyes y usos de las naciones. Ese poder es formidable, y aunque estric
tamente constitucional, rompe las barreras cuidadosamente leYantadas 
para la protección de la libertad, de la propiedad, de la vida.n 1 No es-

I Tbc war wwer is lfmited only by tbe laWI an•l m,ges of nations. Tbis wnr II tremeodoua, ni& 
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de oportunidad discutir hoy ests teorías; básteme indic_ai: !as conside
raciones que he expuesto, aun sin tomar en cuenta la op1mon de Adams 
que yo sigo para deducir de ellas que el articulo 2~, en lo que á confis
cación se 1-efieré no es aplicable á, asuntos internac1onale~ .. 

Tanto es est~ cierto, tan constitucional es la co~fisrac10n d~creta<la 
or la República como beligerante, contrn la propiedad enemiga, que 

fa fracción XV d~l artlcnlo 72 citado, no dej_a lamenor_dud~ de ello; p_or 
esto cuando México fué invitado por Francia á ad~erirse a la_~ecla1~-

. · de los plenipotenciarios en el Congreso de Pans qu~ aboho el co_r
~~º!n Marzo de 1866, 1 México se ne~ó ií. _ello, y co11; r_azon, P?rque ~m 
marina siempre en caso de guerrll, se privarla del umco medio que t1~
ne a:r~ combatir á,.la ma1·in·a enemiga. Lejos de. reput:i-r yo _contrana · 1i Constitución tal resistencia del Gobiemo me:x.1cano a abolir el corso 
~ l ·onfiscacíón de la propiedad enemiga capturada en el mar, creo 
) u! ~se acto debe merecer la aprobación de to~~ ~1~xicano. 
q Sentadas ya estas verdades, de las que á ~1 JUICIO no se pue~e d_u
d . queda va por re.solver sin@ esta cm:st1on: ¿pudo México,. segun 
et~i~cho de gentes, en la guerra con Fran~ia, decre~ar y a~l1ca~ la 

de confiscación contra sus enemigos? ¿Pudo México contis~ar los 
tf::es que aquí en la Repúbl_ica adquirió_ el desgr~ciado Arch1du~ue 
:\1 · Tano los que pertenecieron al Mariscal Bazame, los que fueron 
a.:f;m~~piedad de Almonte? Formular ciertas cuestiones e~ resoh'e~:-
1 . e~unciar ciertas verdades _es demostrarlas. ¿A qué_fin ~1tar auton
¡sdes que. comprueben que las naciones tienen y han e1erc1~0 muy re-
.ª temente ese poder de confücar la propiedad del enemigo? ¿~ara 

Cler ·nvocar los nombres de publicistas, para qué reco1:d~r las ternbles 
{f,e~ de confiscación de los Estados Unidos durante su ultima ~i:erra? 

2 

c1eo que sería perder el tiempo empeña1:se en esta demostrac10n._ 
·D fendiendo como defiendo que.México pudo confiscar la propieda~ 

d . e enemio-o~ dtu-ante la. !!'tl~rra extranjera, quiero hacer .~na exph
e ~~s ar·a q"'tie no se atribaºy,a á mis opiniones una extens10n que no 

cac1on p · • d l , · • "Ad-. D' to mucho de creer en la barbane e am,-x1~a 1omana . ~:::s· ho~~em reterna authoritas esto,» ni siquiera adm~to las doc~rmas 

1 
l antiguos publicistas que declaraban confiscable toda propiedad ~!

1 
~¡bdito de la potencia ~nerniga encontrada ~n el ter~ito1:10 del otro 

belio-erante; reconozco y aplaudo, por el cont:ar10, losyrog1esos de 1~ 
internacional en este punto, y por esto no intento m _con mucho, afü

le!r ue se pudo confiscar toda la propiedad frances_a situada ~n la R~
m' bl~ a. al estallar la guerra. ¿Pero quién no ve la mmensa diferencia 
pu e h~v entre esto y el caso que analizo? ¿Quién no comprecde qu~ la 
q;ce dón establecida en favor de extranjeros pacífic~s, tal.vez amigos 

, :e Jxico, no alcanza, no pue~e alcan~~r á sus enemigos, a los q~e t~-
ron articipio en la guerra, ya haciendola con las armas, :;:a mtn

ma _. pn los o-abinetes europeos para que atentaran contra la mdepen-
(l'anuo e o • . ? 
~encía de la Repubhca .. • - • • • • • · · . . . . . . 

Aun cuando, pues, el articulo 22 de la Const1tuc10~ no h;n~nera sido 
us endido por las leyes de que antes he hablado; sen~ legL_t1ma en es

s P la confiscación y no podría por vía de amparo mvahdarse, tau
te caso ' ' . • • • t .· · t · ac1· onales or ue ese articulo no tiene aphcac10n en ma enas m et? , , 
to ~o \r ue el derecho de gentes autoriza esa clase de med!das qu~no 
ci~ m~s q\e el ejercicio de los derechos de la guerr:i-. que la Const1~u
s.. ·econoce. Por más que yo crea que la confiscac1on es una pe~1an~
~~~~e~ible en nuestros Códigos penales, como alguna vez lo ~e Llefepd~
~io ante esta misma Suprema Corte, el caso presente cae baJO el donu-

. nstii,utional, but it breaks down e,·ery banier so ai:,1iOJ~sl¡· erected for thc protectiou of liber-
,\ricUf Y 00 =rty and life.- Warpowers under Coushtut,ou, pag. 11· 
!y o pro.,, · • · to I 1giD 660 

' l n:r.:bd~ ir:t.rn,:~~foª~~fslffu~• s. St~t-'li lar¡;~. voÍ- xn. pág- 316); de 17 (le Julio (le 1862 (obr~ 

1 
l

0
t_ cti} pág- 589) y de 12 (le )Iarzo de 1863 (Id- 1d-, 1iag- 820), . 
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nio de otr11:5 leyes, y no puede ser juzgado ~implemente por el derecho 
penal patno. Creo por estas razones, que el amparo que tanto me ha 
ocupa~o no es tampoco procedente porque la confiscación sea una pena 
pro~cnta entre nosotros. . 

D~?º ya poner. fin á mi larga tarea; no sin temor de abusar de la. 
atencion de este Tribunal me he extendido tanto Sírvame en todo caso 
de disculpa, mi deseo de fundar en este gravísimo neo-ocio el voto qu~ 

' d d 
O 

' voy a ar negan o el amparo pedido. 

La Suprema Corte pronunció el fallo eñ estos términos, 

~1exico'. v:e~nticinco de Febrero de mil ochocientos sétenta y nueve. 
-\ 1sto el JU1C10 de amparo que ante el Juzo·ado 1? de Distrito de esta 
capital ha promovido la Sra. Dolores Quesada de Almonte, como viuda 
y _alba~ea de D. Ju'.1!1 N'~pomuceno Alrnonte, contra la providencia del 
EJecutivo de la Umon, dictada por conducto dela Secretaría de Hacien
da e~ 20 de Agosto de 1867, en .yirtud de la cual, por el delito de infi
dencia, fué con_fiscadi; la casa num. 10, sita en la primera calle de San 
Jua~, pertenec1~nte a D. Juan N. Almonte, con cuya providencia, en 
sentir de !ª queJosa, han sido vinladas las garantías que se consignan 
en los articulos 16, 20, 21, 22, 27 y 50 de la Constiturión federal. Vistos 
el ~s~rito de queja que la interesada presentó en 15 de Marzo del año 
prox1mo pasado; los documentos que le son anexos con lo que justificó 
su personalidad, así como que la finca de que se tr~ta la hubo Almonte 
por compra que de ella hizo á D. Nathaniel Davidson en 26 'de Agosto 
de 186~, por esci:it1~ra que pa~ó ante el Notario público C. Agustín Y e
ra y Sanchez; el mforme rendido por la Secretaría de Hacienda el 22 de 
Marzo del mismo aiío, en que se asienta que, según la ley de 27 de Ma
Y.º de 1'86.3, quedal'on suspensas las garantías individuales y el Ejecu
tivo con facultades omnímodas, po1· lo que pudo muy bien dictar leyes 
_como la de H; de Agosto de 1863, que señaló los caso!' de infidencia é 
impuso la pena de confiscación, la cual S(' llevó á efecto i·especto de Al
monte por resolución de 20 de Agosto de 1867, dentro del plazo prefija
d? par~ las facultades omnímodas, porque el Congreso no llegó á reu
nirse smo muchos meses después; vistos los anexos de dicho informe 
~on los ql!-e se justifica que, previos los tres pregones, se sacó á remate 
la casa num. 10 de la calle de San Juan, fincando aquel en el General 
~~ancisco Paz, por las ~os terceras partes del avalúo y un peso más. 
V 1st_as )as pruebas rendida~ por la promovPnte, y su alegato. Visto el 
pedimento fiscal en el seut1do de que se conceda el amparo que se soli
cita, _por haber~e violado el articulo 22 de la Constitución federal, que 
proh1be para siempre la pena de confiscación. Vista la sentencia de pri
mera in~tancía, fecha 2,0 de Julio del año próximo pasado, en que de 
conformidad con lo ped1do por el Promotor se tloncedo el amparo soli
citado, sirviendo de fundamento que en Agosto de 1867 no solo babia 
t~rm_inado la i?tervención francesa, sino aun la guerra civil, y de con
sig~ente hab1an cesado las facultades extraordinarias que concedió 
al EJecutivo la ley de 27 de Mayo de 1863. Y visto lo demás que cons
ta de autos. 

Considerando 1? Que en 20 de Agosto de 1867, día en que se expi
dió la orden de confiscación de los bienes de D. Juan N. Almonte, no 
habían aún espirado las facultades extraordinarias que la ley de 27 de 
Ma~o de 1863 co~cedió al Ejecutivo, porque ~lla dispu~o que éstas du
ranan. «hasta tr~mt~ dia~ despué_s de 1~ próxima reunion del Congreso 
en sesiones ordmanas, o antes s1 termmaba la g11ena con Francia," y 
en ese día 20 de Ag·osto -ninguna de estas circunstancias se habían rea
lizado. No se había Yencido el plazo marcado en esa le~', porque después 
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-del 31 de Mayo de 1863 no pudo Yolver ;\, funcionar el Con"'r~so sino 
basta el 8 de Diciembre de 1867; y no habiéndose en toda es~ épdca te
nido periodo alguno de sesionet1 ordinarias, ese plazo de treinta dias 
no habia comenzado á. correr en el repetido diiv20 de Agosto. Tampoco 
Stl había cumplido la condición designada en la misma ley, porque aun
que en ese mes de Agosto no existían va de hecho hostilidades con Fran
cia, y esta nación habla retiradv sus soldados del territorio nacional asto 
no basta.ea, según el derecho de gentes, para hacer cesar el estado de 
guerra entre los beligerantes, supuesto que lejos de haberse celebrado 
tratado alguno que as! Jo declarase, ó de haberse renovado siquiera de 
hecho las 1·elaciones de paz, el Presidente, en su discurso de apertura 
del cuarto Congreso, manifestó que estaban rotos nuestros tratados con 
Francia y rotas también nuestras relaciones con esa poteucia¡ por otra 
parte, el Presidente Juárez, en el mismo acto de apertura del Congre
so, declaró que en ese momento dejaba de hacer uso de las facultades 
extraordinarias, declaración que el Con.,.reso aceptó, deduciéndose de 
esto que ese día es el que se debe toma~ como término de l::i.s faculta
des extraordinarias: 

Considerando 2~: Que las facultades extraordinarias v amplisimas 
que la ley de 27 de Mayo de 1863 y sus concordantes de 27 de Octubre 
y 3 de Mayo de 1862, de 11 de Diciembre y de 7 de Junio de 1861, con
cedieron al Ejecutivo para salvar la independencia nacional, son cons
titucionales, puesto que están autol'izadas por la parte 2~ del articulo 
29 de la Constitución. Esta verdad queda demostrada con las siguien
tes consideraciones: La partt1 2~ del articulo 29 dice literalmente que 
el Congreso «concederá. las autorizaciones que estime necesarias para 
que el Ejecutivo haga frente á. la situación.• Uno de los casos en que 
se debe considerar camo necesaifa la autorización para legislar, es sin 
duda cuando, en guerra extranjera, prevé el Congreso que su existen
cia es imposible y se trata de salvar la independencia nacional, comoes 
exactamente el caso que este amparo presenta. Si el tercer Qongreso, 
que temió no poder volver á funcionar por la ocupación de la capital 
por el ejército francés y por los azares de la guerra, no hubiera conce
dido al Ejecutivo en 1863 las facultades de legislar, ó si esta Suprema 
Corte juzgara hoy .que tal autorización es anticonstitucional, serla de 
ello la consecuencia precisa, no ya que todo Jo que en la guerra con 
Francia se hizo defendiendo la independencia no es más que un atenta
do contra' la Constitución, sino lo que es más grave aún, que México 
desde el momento que su Congreso desaparece por las maquinaciones 
de sus enemigos, no puede ya m11ntener sus derechos soberanos ni de
fenderse lle esos enemigos interiores ó extel'iores, puesto que el Presi
dente nQ hade imponer una contribución ni aumentar el ejército, ni dis
poner de la guardia nacional de.los Estados, ni expedir, en fin, IQy al
guna aun para alterar los p:-esupuestos del tiempo de paz, y est<', aun
que el Congreso le dé facultades para ello. Este argumento ab abrnrdo 
está. puesto de manifiesto por la intervención francesa: 

Considerando 3? Que la ley de 16 de Agosto de 1863 expedida por 
el Presidente en uso de las facultades que le concedió la de 27 de Mayo 
del mismo año, es legitima según lo expuesto en el anterior corsideran· 
do, y que de consiguiente no procede contra ella recurso de amparo: 

Considerando 4~ Que el artículo 7? de esa ley de 16 de Agosto, que 
facultó al Consejo de Ministros para resolver las cuestio1rns de confisca
ción, no viola el articulo 21 de la Constitución, supuesto que por las au
torizaciones conct1didas al Gobierno quedaron suspendidas las "'aran
tias que este articulo consigna, porque la ley de 27 de Mayo de 1863 pro· 
rrogó , la suspensión de "'arantfas ordenada por la ley de 27 de Octubre 
de 1862, y la conctsión de facultades otorgadas al Ejecutivo," y el a~
ticulo 4? de esa le, de 27 de Octubre solo limita los poderes extraordi
narios del Ejccuti,·o en materias judiciales en estos literales términos: 
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•~e cleclara que ~l Ej~c_u.tivo no tiene facultad para intervenir, ni deci• 
dir en los negocios c1v1le.1 ell:tre particulares, ó criminales en que solo 
se verse ofensa al derecho privado," y siendo el delito de traición de los 
que afe~tan al derecho público, quedó por tanto fuera de la limitación 
establecida por esta ley: ' ' 

Considerando 5? Que aunque el articulo 22 de la Constitución orde
na que la pena de confiscación quede abolida para siempre, no se pue
de dudar q~e la garantía que sobre este punto consigna. este articulo 
puede también suspenderse, puesto que el articulo 29 declara que 6~ 
pue~en suspender las garantías otorgadas en esta Constitución, «con ex
cepción .de las que aseguran la vida del hombre:,, 

Considerand? 6? Que la concordancia de las leyes de 11 de Diciem
bre el~ 1861, de 3 de Mayo, de 27 de Octubre de 1862, y de 27 de Mayo 
de 1863, c~mprueba que esa garantía fué también suspendida aunque 
n? exp_resamente: La primera de esas leyes «facultó omnímodamente al 
EJ~cut1vo .Pª:ª dictar cuantas providencias juzgara convenientes, sin 
mas resfricciones que la de salvar la independencia é integridad nacio
nal, la forma de Gobierno establecida en la Constituci6n v las leyes de 
R.eforma.n Estas amplias autorizaciones se fueron prorro¡?;ando y exten
diendo hasta q11e en 27 de Mayo de 1863 se facultó al Presidente aun 
para celebra: trata.dos diplomáticos, y todo esto con el fin de salvar la 
m~ependcncia nacional amagada por la guerra francesa. Y en esta am
phtnd ~e facultades debe v.erse comprendida la de dictar las medidas 
convem_eutes contra los ~1-aidor~s que ~e :unieron al enemigo extranje
ro, medidas que no tendri~n mas r estricción que la que expresa la ley 
de salvar la In~e~endencia, la Constitución y la Reforma. Entender: 
pues: que quedo v1v.~ para los. traidores el precepto constitucional que 
prohibe la c?nfiscac1on, e~, no ya dcsc~nocer el espíritu que dictó aque• 
llas _leyes, smo contradecir su tcn?r literal que quitó toda restricción 
f~eia de la expresada, en. las medidas que el Gobierno creyere conve
mente tomar para comba.tu· al enemigo extranjero y sus aliados: 
. Considerando 7"': Que aunque no se debieran interpretar en este sen• 

t1do esas leyes q~e concedieron, facultades tan amplias al Ejecutivo, 
tampoco los enemigos de la Re publica ~n guerra extranjera pueden in
vocar en su favor el articulo 22 para el efecto de que sus bienes no sean 
confü1cados! porque aunque este articulo declara abolida.«para siempre11 
13; C?nfiscac1ón, esto .debe entenderse como pena ordinaria en nuestros 
co~1g_os penales, y sm que tal precepto rija en materias internacionales 
y hmtte los derechos que á. los beligerantes da el derecho de gentes. Es
ta ve!dad, sobr~ todos los razonamientos que en su apoyo se pudieran 
aduci~, la. ~emuestra C?n evidencia la fracción XV del articulo 72 de la 
Const1tuc1on, q_ue sanciona el corso, reconoce la legitimidad de las pre
sas de mar Y; t1e~ra, y ac.epta, como no podía menos de hacerlo, los pre
ceptos d.e la iey mternac10nal respecto 'fiel derecho de paz y de "'Uerra: 

Considerando 8?: 9ue no pudiendo la Constitución de la República 
~sta~le~er prec~ptos 1~1ternaoionale~, sino solo fijar el derecho público 
mterio1 de ~féxico, sen~ absurdo aplicarla á materias y asuntos que solo 
re.gula la ley_ de las nacion~s, porque ta~ aplicación serviría solo para li
mitar los de1ech?s d~ Ménc\l, reconocidos por esa ley, sin siquiera la. 
6;1Pe~1;-nza de r~cipr~c1d<td de parte del extranjero,!\. quien nuestra Cons
tituc_10n 110 obliga, s~endo _de este 1;-bsurdo la consecuencia precisa, que 
:Mé~1co, en sus relaciones mternacionales, queda.ria en condiciones muy • 
desigua~es respecto de los gobiernos extranjeros: 

Cons1~~rando, 9?: Que ~·econocido por la Constitución el derecho de 
confiscacion segun lo sanciona la ley internacional, cuando se trata de 
asuntos en que ésta y no aquella. ley deba aplicarse, aunque no esté sus
pens:i, la garanti:i, del art,lculo 22, se puede confiscar en la República lá 
propiedad enemiga, segun la fracción XV del articulo 72 citado y en 
los términos y modo definidos por el derecho de gentes: ' · 
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Considerando 10: Que en la g·uerra que ~léxico sostuvo con Francia 
no es la Constitución sino el derecho de gentes el que define los dere
chos y deberes de los beligerantes, y que entre esos derechos está reco
nocido el dé captura y confiscación de la propiedad enemiga en mar ó 
en tierra, sin que en las limitaciones que al ejercicio de ese derecho tie
nen establecidas las teorías filosóficas de los publicistas modernos se 
cuente la de_los bienes del enemigo que personalmente hace la gu;rra 
y cuya propiedad sea capturada por el otro beligerante· siendo de todo 
esto consecuencia, que aun.que no hubiese estado susp~nsa la O'arantia 
constitucional relativa á fa confiscación, el Gobierno de México pudo 
imponerla, en ejercicio de los poderes de la guerra que le reconoce la 
ley internacional y en representación de los derechos soberanos de la 
República: 

Considerando 11: Que esta Suprema Corte, en ejecutoria tle 2 de Ju
lio de 1869, juzg·ando de un caso semejante. declaró que la pena de con
fi~cación impuesta á los traidores por la ley de 16 de Ag·osto de 1863 no 
viola las g·arantias individuales, porque éstas estuvierDn suspensas du
rante la guerra, ,y que esa ley es legitima como emanada de las ámplias 
facultades que al Ejecutivo concedieron la lt.y de 27 de Mayo dé 1863 y 
sus concordantes. 1 

P9r estas consideraciones, v con fundamento de los artículos 101 Y 

102 de la Oonstitución, se declara: Que es de revocarse y se revoca ia 
sentencia pronunciada por el Juz~ado 1? de Distrito de esta capital en 
20 de Julio de 1878, y se dedara: ~ue la Justicia de la Unión no ampara 
ni protege á D~ Dolores Quesada de Almonte, como viuda y albacea de 
D. Juan Nepomucemo Almonte, contra la.orden de 20 de Agosto de 1867, 

1 La sentencia de que se habla es la siguiente: 

"México, Julio_ 2 de 1869.- Visto el juicio de amparo pru1110,itlo por D. Jacobo Sánchez Kavarro, JJOr 
si y en representación de la Sra- Doña Apolonia. Berain, ma.dre de él, yporelLic-D- José de J es(1sCue
vas, en representación de D. Carlos Sánchez NaYarro, hermano de D. Jacobo, pidiendo se les ampare y 
proteja C?lltra el c. Ministro te Hacienda, por la proridencia guberna.til'a dictada en 29 de Julio del :~K:~i :~~d~¡¡~';..~~n utó ,, los Navarro en multa, la. pena de conescación á que hablan sido 

Considera!'do: l? Que la. pena de con~scaoión que se les impnso, emanó de la.s facultades de que el 
Supr~mo Gobierno estaba iitrnstido por las leyes de 11 de Diciembre de 1861, 2 de Octubre de 1862 Y S\\S 
relat1Tas, de la de 16 de Agosto de 1863 y de la,s circnlares expedidas sobre el particular, 

2, 0 Que su,pensas las garant!as constfü1cionales, en virtu1l de las disl)OSiciones que invistieron de 
facultades onm!modas al S•1premo Gobierno, éste, al dictar la conllscación, obró dentro del circulo de 
sus atribúciones, aplicándola á los Sáncbe, Navarro, sin Yiola.r en sus personas garant!a alg\ln&, á que 
no tenlan derecho de acogerse, por lo mismo de estar comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863: 

3. 0 Que dictada. la ley de 12 de Agosto de 1867, en virtud de las omnhuodas facultades de que el Su-
./ premo G~~ierno se hallaba investido, cura ley supo11e la suspensión de garaut!as, no puede decirse qQe-

1~ apllca.cton de ella á los Sáncbez Navarro sea arbitraria, ni ilegal, ni que conculque garantia.s constitu-
01011ales de que no gozaban los reos de traición, r que meuos puede desconocerse por los Sánchez Nava
rro la facultad del Supremo Gobierno de conmutar en multa la confiscación, pues á 111ás de te"-erla. por 
la prec1tada ley de 12 de Agosto de 1867, los mismos Sáncbez Navarro, en virtud de ella, impetraron del 
Supremo Gobierno la conmutación, según aparece de este juicio. 

4. 0 Que si en dicha 09nmutaclón la impoecióo de la multa importa mayor ó menor cantidad, esto 
tam~o puede decirse que viole garantla alguna. porque no hay tasa en la. ley par• la multa y porque la 
conc_es16_n de una gracia1 como lo es convertir en m1Jlta. la confiscación, no imparta, la violación ñe ga. · 
rant1a moguna. 
• 5-9 Q•,e respecto ,le la Sra. Doña A¡JOlonia Berain no se ha probado que hay,. ,lictádose prov!den

c~ alguna contra los bienes que ella. tenga, ni por lo mismo que se ha.ya violado en su persona ga.ra.ntía. 
~gtma, por lo en~. _si ha. reseuticlo algím qoebranto en sus bienes por la. imposición de la multa l\ S\15 
hijos, guede remediarlo usando de los recursos ordinarios y legales que le competan: 
., 6- Que ¡uientras no se pruebe que hay violación dl garantías, no es <le otorgarse amparo y protec

e1on de el1as¡ y 
7- 0 Que en el aleg~to do los 9-u~josos ~ usa ,le conceptos y de palabras qne por su irrespetuosidad 

Y falta de aeatatmento "la ley y a la autondad, llaman notablemente la atención, se decreta; 1- 0 Que 
•e conllnna la sentencia pronunciad& por el Jn7,ga(lo de Distrito de México, en 17 del mes _próximo pasa
do, que declara: que-la Justicia de la Unión no ampara ni proteje á D. Jacobo y á n. Carlos Sánchez 
Navarro contra la pro1idencia del c. Ministro de Hacienda que conmutó en multa la 1JOn& de CQnfüwa
ción que se les impuao, y que de couformidád con lo ,¡ue ordena el arttc~lo 16 de la ley de 20 de Enero de 
•~ aílo, se les condena en doscientos pesos de multa: 2. o Se dejan ~ salvo sus ,lerecbos á la Sra- Be
ram, para que puecla reivindicar los bienes de su ¡iropiedad: 3- o Téirtense las palabras injuriosas que . 
hay en el alegato; y se extraí\a sériamente al Lic. D. José de Jes(1s Cueyas por su falta de respeto á las 
leyes y á la autoridacl: 4- 0 Con copia. de esta sentencia, que se publicará por los periódicos, devuélvanse 
sus actuaciones al Juez de Distrito para los efectos consiguientes, y arclúrese á su vez e1 Toca, 

As! lo decretaron, por ,mauimidad de votos respecto del primer punto, y por mayorla respecto efe Jo, 
deml\s, los ce. Presidente y Ministros que fonnaron el Tribunal Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
<le lo~ Estados Uniclos Mexicanos, y firmaron:-Presidente, Pedro O¡¡azón.- Magistrados, Vicente Riva. 
Palac10,-J. M, Lafragua-..,-P- Or<laz.-Joaquín Cardoso--José M, Castillo Velasco--M- Auza,-S. Guz
mán--L- Velázquez.-M. Zavala-- José Garc!aRam!re,--Luis M- Aguilar- Secretario-
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expedida por el Ministério de Hacienda ~- en virtud de la que fué con
fiscada la casa núm. 10 de la 1~ calle de San Juan. 

Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que las elevó á re
visión, acompañándole testimonio de esta sentencia para los efectos con
siguientes: publiquese y archívese á su vez el Toca. 

Asi, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudadanos Presiden
te y !11:agistrados que formaron el Tribunal pleno de la Corte Suprema 
de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-lgnacio L. 
Vallarta.-Ignacio M. Altamirano.-Ezequiel Montes.-Manuel Alas.-
José María Bautista.-Juan JJi, Vázquez.-Eleuterio Avila. - Simón 
Guzmán.-José .Manuel Saldaña.-Jose Eligio Miifíoz.-Enriqiie Lan
da, secretario. 

NOTA---El DIARIO OFICIAL publicó los documentos relativos á este amparo- en suplementos :1 SlL" 
números correspondientes á los dlas 3, 4 y 5 de )farzo de 1879-

.. 


